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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CbNDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T 
COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE C.V., AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL. S. DE 

' -

R.L. DE C.V., GRUPO AT&T <(ELULLAR, S. DE R.L. DE C.V., AT&T NORTE, S. DE R.L. DE C.V. Y 
AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 
l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de Marcatel Com, S.A de C.V (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un 
' ( 

operador que cuenta concesio~es para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo de los títulbs de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro PÓblico de 
Concesiones del lnstituto1'ederal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el 
"Instituto"). 

11.- Concesiones de_ las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de 
C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicac:;iones de 
México, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Grupo AT&T"), son operadores que 
cuentan con concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto, 

111.- Metodología para el cálculo de costos' de Interconexión. El 18 de diciembre de 
' ' 

201~ se publicó en el Diario Ofici9I de la federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos_de interconexión de conformidad 
con la 1Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

-,Acuerd<? P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de SolicituCles de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERQO mediante e/cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, e¡I "Acuer~o del Sistema') mediante el cual se 
establecid el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterco~exión (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 
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V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 
23 de mayo de 2016, Éil apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto, 
escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no pudo convenir por una parte con la empresa AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T 
Comunicaciones"), y por otra con las empresas AT&T Comercialización Mó0il, S. 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T Comercialización"), Grupo AT&T Celullar, S, 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT&T Cellular"), AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. (en 
lo sucesivo, "AT&T Norte") y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de 
R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "AT& T Desarrollo"), aplicables para el periodo 2017 (en 
lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los números de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /028.230516/ITX e IFT /221 /UPR/DG
RIRST /029.230516/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de· 
sus etapas en estricto apego a lo estable<;:ido en el artículo 129 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo cu<:i1 se 
encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo mómer¡ito 
a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

' . 

·Es así que con. fecha 21 de septiembre de 2016 el Instituto notificó a las partes, que 
toda vez que los procedimientos iniciados de 'manera independiente por 
Marcatel tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), ordenamientos de 
aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII, de la LFTyR, y 
siendo legalmerite factible, se ordenaba la acumulación del más ,nuevo al más 
antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del CFPC, quedando acu'mulados en el 
procedimiento administrativo iniciado por Marcatel en contra de AT&l 
Comunicaciones, identificado con el núrT)ero de expediente IFT/221/UPR/DG
RIRST/028.230516/ITX, el expediente IFT/221 /UPR/OG-RIRST/029.230516/ITX iniciado 
por Marcatel con las empresas AT&T Comercialización, AT&T Celullar, AT&T Norte 
y AT&T Desarrollo. Asimismo, que el procedimiento gµardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal., de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen redes públicas 
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de telecomunicaciones y determina las TÓrlfas d~ Interconexión resultado de la 
Metodolog(a para el Cálculo de Costos de. Interconexión que estarán vigentes del 
7 de enero al 31 de diciembre de 2071", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

i PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la ConstituciórYPolítica de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTyR; E)l Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le conf(E)re la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables . 

. Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1y129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 1 

convenir los concesionarios respecto de sus re,Pes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite sú intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto .E)n los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte pn el presente 
procedimiento. 

I• 
SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad eje .la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten.en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura univer~I, interconexión, convergencia, cóntinuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTyR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad·y la soberanía de la Nación· 
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y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez quB 

con un mecanismo de mercado se atiende en última in,stancia al interés del público 
usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan · 

redes públicas de telecomunicación es de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
inter?onectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 

y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de Ja LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a.efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

que .los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 

correspondiehte. Esto es, los concesionarios que operan redes públicas .de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciories y tarifas de 

interconexión, a través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 
efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervenci\Sn del 

Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesentc;i (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud dé parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al'lnstltuto dentro de unplazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y Grupo AT& T tienen el carácter 

de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Marcatel 
requirió a Grupo AT&T el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 

y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente 

Resolución. 
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Por ello, cooforme al artículo 124 -de la LF,TyR, Marcatel y Grupo AT& T están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión'' de sus respectivas re<;:Jes públicas de 
telecomuriicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
qCe estipule los términos, condiciones y tarifas Óplicables. 

' ' TERCERO.- Valoración de las pruebas ofrecidas pof las partes. En términos generales lq 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito/la prueba cumple la sigúiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo y, ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la LFPA y el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, 
establece por cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad 
para hacer el análisiS-de las pruebas rendidas; para determi~ar el valor de las mismós, y 

' para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentid~ y en virtud de que
1 

Grupo AT&T no presentó pruebas, el Instituto valora l
1

as 
pruebas aportadas porJv'larcatel en los siguientes términos: 

3.J Pruebas ofrecidas por 
1
Marcatel. 

i. Documental pública, consistente en la impresión de los escritos de solicitud 
formulados por Marcatel a Grupo AT&T s:iJravés del SESI, mismos que quedaron 
registrados bajo los números IFT /UPR/2189 y IFT /UPR/2206. Al respecto, se les otorga 
valor probatorio en términos de los artículos 203 y 21 o-'A del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba plen-a 

/ -
de los hechos legalmente afirmados consistentes en las solicitudes realizadas por 
Marcatel a Grupo AT&T para iniciar negociaciones tendientes a conyenir los 
términos, condiciones y tc::irifas para el periodo 2017. 

ii. Instrumental de actuaciones, consistente lo actuado en el presente 
' procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 

constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de la 
prueba, conforme al cuallo ordinario se presume. 

iii. Presuncional, consistente en las presunciones que se deducen de un hecho 
'conocido para averiguar la verdad de otro descono6ido, se le da valor 
probatorio en términos de los artículos 190 y 218 del CFPC, disposiciones de 



aplicación supletoria de la LFTyR, al ser ésta la consecuencia lógica y natural de 
hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de 
Resolución, Marcatel plantea los siguientes términos, condiciones 

1 
y tarifas de 

interconexión que no pudo convenir con Grupo AT&T: 

a) Tarifa de Interconexión que habrán de pagarse las partes recíprocamente por 
servicios de terminación del Servii::;io Local en usuarios1fijos, para el periodo de 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Ahora bie~, mediante escritos en alcance que Marcatel presentó ante el Instituto el 23 
de junio de 2016, dicho concesionario señala que por un error involuntario omitió señalar 
en las Solicitudes de Resolución, que de conformidad con el inicio de gestiones en el SESI, 
el Instituto también deberá resolver lo siguiente: 

b) Tarifas de Interconexión por los servicios de terminación móvil bajo la modalidad 
"El Que Llama Paga", que Marcatel deberá pagar a Grupo AT&T para el periodo 
del l de enero aÍ 31 de diciembre de 2017. 

Por su parte, Grupo AT&T en sus escritos de respuesta de fecha 16 de junio de 2.016 
confirmó que a la fecha.de los citados oficios no se habían logrado convenir tarifas de 
interconexión por terminación en usuarios fijos de Marcatel y fijos de Grupo AT& T para el 
periodo del l de enero al 31 de diciemqre de 2017. Asimismo, ociara que las únicas 
concesionarias que cuentan con numeración fija son A T& T Comercialización Móvil y 

AT&T Comunicaciones Digitales. 

De igual manera, en-su escrito de alegatos solicita sea desechada la solicitud de 
Mar=tel sobre la resolución de la tarifa de terminación local móvil a pagar a GrÚpo 
AT&T por haberse hechc; fuera del plazo establecido para ello en la LFTyR. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribi~ón un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de cpncesio[larios cuyas 

' redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 

solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 
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De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
p8'rmitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 

,_ / -

telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes dé acordar para él periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobr~ las condiciones no conve~idas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por'la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición 111ue impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

En ese sentido, es improcedente el argumento de Grupo AT&T respecto a que tarifa la 
terminación lcx!a1 móvil debe desecharse por haberse hecho fuera del plazo establecido 
para ello, toda vez que como se puede'Constatar de los documentos que obran en el 
expediente en que sea actúa: (i) la tarifa pofservicios de terminación en usuarios móviles 
bajo la modalidad "el que llama paga" formó parte de las negociaciones planteadas 
por Marcatel en el SESI y, (ii)'a la fecha no existe un convenio de interconexión firmgdo 
entre las partes, en el que se haya acordado dicha tarifa., 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR, el Instituto tiene la facultad de admitir,·· 
sustanciar y resolver, a efecto de que no se vean vulnerados sus derechos en materia de 
inter6onexión. / 

Lo, anterior máxime que las Resoluciones que emite este Instituto son de.interés público, 
más aún si se considera que la misma LFTyR en su artículo 125 indica que la interconexión 
de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y condiciones, son de 
orden público e interés social. 

En virtud de lo anterror, las condiciones no convenidas sobre las cuales se pronunciará el 
Instituto serán las siguientes: 

a) Tarifa de Interconexión que habrán de pagarse las partes recíprocamente por 
servicios de terminaciór;i del Servicio Local en usuarios fijos, para el periodo de l 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 

b) Tarifa de interconexión por los servicios de terminación móvil bajo la modalidad 
"El Que Llamo Paga", que Marcatel deberá pagar a Grupo AT&T para el periodo 

' / : \ 

del l deeneroal31 dediciembrede2017. 
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Previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en primera 
instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de Grupo AT& Ten 
relación con el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos 
puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

A. Consideraciones y criterios que debe tomar en cuenta el Instituto para la 
determinación de las tarifas de interconexión entre Marcatel y Grupo AT&T. 

Argumentos de las partes 

Grupo AT& T realiza diversas mgnifestaciones acerca de la forma en que el Instituto debe 
determinar las tarifas de interconexión materia del presente procedimiento, como son: 
a) Resultados en Competencia Económica de la Política Pública de tarifas de 
interconexión, b) Competencia efectiva y competitividad, c) Regulación Asimétrica d) · 

Cobertura Universal y e) LFTyR. 

Consideraciones del Instituto 

Los temas planteados por Grupo AT& T, fueron analizados por el lnsfüuto como parte del 
procedimiento para la emisión de una disposición de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de carácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología por lo que los argumentos de Grupo AT& Ten cuanto 
a los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas 
de interconexión resultan inoperantes. 

De esta manera, al no ser procedente la modificación de aspectos que forman parte 
de la Metodología de Costos o del Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Grupo AT& T. 

Lo anterior no significa que el Instituto haya dejado de analizar todas y cada una de las 
manifestaciones realizadas por Grupo AT&T, sino que una respuesta detallada a las 
mismas en nada cambia el sentido de la presente Resolución, ante su inoperancia en los 
términos apuntados. 

B. llpo de Cambio. 

Argumentos de las partes 
8 



IFISTITUTO FE 
l CIJ'.CC>l\i!Ul\!IC/\Ci()J\Jl~S 

Señala Grupo AT&T que en caso de que el Instituto resuelva tarifas para el ejercicio 2017 
con base en el mismo modelo que para 2016, deberá de conformidad con la legislación 
vigtnte actualizar la información del tipo de cambio, ya que al determinar la tarifa de 
interconexión para 2017 con estimaciones de mediados de 2016 no se reflejarían las 

\ 
condiciones vigentes en el mercado mexicano en 2017, 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 se señala lo 
siguiente: 

"Es'ímportante mencionar que en los Modelos de Costos empleados para determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 2017, se ha aplicado el lineamiento Décimo Tercero de la 
Metodología de Costos a efecto de actualizar lo información de la demanda de los servicios, 
los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado, la tasa de 
inflación y el tipo de cambio para-garantizar que refleje las condiciones del mercado_ 

En este sentido, y con relación al Modelo de Costos utilizado para determinar las tarifas de 
interconexión aplicables durante 2015 y 20/6 se ha actualizado la siguiente información: 

• Los datos históricos y las proyecciones de demanda con la información más reciente con 
que cuenta el Instituto. 

• El tipo de cambio y la inflación a efecto de tener en cuenta los v.alores más re¡:;ierites de 
dichas variables financieras. ' ' 

/ 

• La información de los costos unitarios de los equipos (CAPEX) con base en la información más 
reciente recibida de parte de los operadores. ' 

• La información de los costos de operación unitarios (OPEX) teniendo en cuenta la actual 
volatilidad del peso mexicano con respecto al dólar. 

• El Costo de Capital Promedio Ponderado con la información más reciente de las variables 
que lo integran 

(. ',) 

-En ese sentido, el tipo de cambio fue actualizado con base en la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, Agosto de 20 7 6. Banco 
de México", en tal virtud han sido atendidas las pretensiones de Grupo AT&T al haberse 
determinado las tarifas aplicables con base en la mejor información disponible. 

/-- 1, 

Ahora bien, una vez analizadas las manifestac:;iones generales de las partes, en términos 
del artículo 129 de la LFTyR, se procede a resolver las condiciones no convenjdas 
solicitadas por las partes. 

1.- Tarifa de Interconexión 

Argumentos de las partes 
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En las Solicitudes de Resolución y alcances respectivos, Marcatel solicita la 
determinación de las tarifas que las partes deberá de pagarse de manerq.recíproca por 
servicios de terminación en usuarios fijos, así como la tarifas que Marcatel deberá 
pagarle a Grupo AT&T por el servicio de terminación móvil bajo la modalidad "El Que 
Llama Paga", para el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 

2d17. 

Asimismo, en su escrito de alegatos, Marcatel señala que su postura se encuentra 
apegada a las tarifas que el Instituto tenga a bien determinar mediante el resultado de 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver 
los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones 
aplicables al año 2017. 

Por su parte, Grupo A T& T manifiesta que se deben resolver las tarifas que se aplicarán a 
partir del l de enero hasta el 31 de diciembre de 2017, para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones y específicamente en relación a las 
tarifas de interconexión por servicios de interconexión fija que Marcatel deberá pagar a 
AT&T Comunicaciones y AT&T Comerqialización, así como la tarifa por servicios de 
terminación fija que Grupo AT&T deberá pagar a Marcatel. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel y Grupo AT&T, se debe considerar que la propia LFTyR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 7 3 7. [. . J 

[.'.) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículCJ, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 
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Las ,tarifas que determire el Instituto . con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonableis y, en su casb, asimétricas, considerando la participación de 

' 
mercado, los horarios de congestlonamiento 1de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo isutidientemente desagreg<;Jdbs para que el conc~sionario que se! 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

para que el s'irvicio sea suministrado. ; 

( )'~ 

/ 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoric:l<;Jd regulddora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de i'nterconexión. / / 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
'• . 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación,' en el 
último trimestre del año, las éOndiciones técnicas mínimas y fas tarifas que hayaii-._/ 
resultado de las metodologías de costos, emitidas por el Instituto, mismas que 
estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

/ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 (\le octubre de 2016 el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, el 
cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que\ han resultado de la 
Mefodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas Óplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2017. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de lo dplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevddo a cabo pard su c~nstrucción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

1 
Eh consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de Las llamadas han sido debidamente publicitadas por laoutoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

. / . 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 
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En tal virtud, la tarifa que Marcatel deberá pagar a AT&T Comunicaciones y AT&T 
Comercialización, así como la que Grupo AT& T deberá pagar a Marcatel por los servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
·. interconexión. 

Asimismo, la tarifa por-los Servicios de Interconexión que Marcatel deberá pagar a Grupo 
AT&T por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la "El que 
llama paga", será la siguiente: 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, será de $0. 1906 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, del::>iendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas enel período de facturación correspÜ~dien+e\ medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

Por otra parte y con el fin de que los términos; condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconextón, capacidades o funciones similares, el_ Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución d disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Grupo AT&T .formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público Ele Telecomunicaciones de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la LFTyR. 
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Con base en lo anterior y con fun9amento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto /y décimo sexto de la Constitución Política de_ lbs Estados' Unidos 
Mexicanos;' 6, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131 inciso b), 
176\ 177 fracción VII, ll8, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 

Radiodifusión; 32, 35, <fracción I~ 36, 38, 39, y 57 1fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento A<;:Jministrativo; 197, 203, 210cA y 218 del Código Federal de 
Procedimientos dviles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del 
Instituto/ Federal, de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: / 

¡\ ' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagarle a 
' 

las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Gomercialización 
Móvil, S. de R. L. de C.V., Grupo AT&T Célullar, S. de R.L. de C.V.,.AT&T Norte, S. de R.L. de 
C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.t.:. de C.V., por servicios de 
terminación del Servicio Locbl en usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", 

_ será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de'dlclembre de 2017, $0.19CJ9 p~sos.M.N. por minuto de 
Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente u los puertos necesarios para la 
-. \ 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán_ sumando la duración de
1
todas las llamadas 

completadas en el período de facturc'Íción correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

. / 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, :>,A de C.V. y las empresas 
AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R. L. 

/ 

de C.V., deb~rán pagarse de forma _recíproca, así como la tarifa ciue Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en 
Comunicaciones de Méxiéo, S. de R.L. de C.V., deberán pagar a Marcatel Com, S.A. de 

/ 

C.V. por seNicios de terminación del Servid.o Local en usuario:¡_ fijos, será la siguiente: . . \ . 

• Del 1 de enero al 31·de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, ){ 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO;- Dentro delos diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos legales la notificación de la pr:;:>sente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, S.A de C.V. y las empresas 
AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R. L. de C.V., AT& T Comercialización Móvil, S. de R.L. 
de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., deberán celebrar los 
convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones d:;:>terminados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 

o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción Vil de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecdmunicaciones y Radiodifusión;' se hace del conocimiento de Marcatel Com, 
S.A de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de 
C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo 
tant,o, procede interponer ante los Juzgados de Distrito E'specializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos 
la notificaeión de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la ConstitLJción Política de los 

'· Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, S.A 
de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S/de R.L. de C,V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. d~'R.L. de C.V., AT&T 
Norte, S. de R.L. de C.V., y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L'. de 

' / 

C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 
129, fracción VIII de la Ley Federal de Teleco,munlcaciones y Radiodifusión. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

'~~ 
~aGonzález Ernesto E 

Comisionado 

~-
María Elena Estayillo Flores. 

Comisionada · 

r;>;}-~:c"!:F·:· - ... 
AdOifo Cuevas Teja 

Comisionado 

_ .. :k~1¿'1:tcgc.L · L • 

Apriána Sofía Labardini lnzunza 
./· Comisionada 

Javier áre Mojica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecómunicacion.@s en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
19 de octubre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Ernesto Estrada Gonzólez; 
Ad ria na Sofía Labardlnl lnzunza; Mqría Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente en el Resolutivo Primero, por no colncidlr con 
la mención de la modalidad "El que llama paga"; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo pr(mero, del-artículo 28 de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodífusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /191016/538. 

El Comisionad¿ ~residente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar previendo su auséncio justificada o la sesiórí: emitió su vo~o razonado por 
escrito, er términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

15 


